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Las leyes y las disposiciones generales dt-1 Gobierno 
ion obligatorias.para caita capital ile provinria desde 
que se publican oficialmente en ella, y di'ade cuatro 
días después para los (lemas pueblo* de la misma pro* 
y i acia. ( Le/ de 3 de A'uviemürc dt iS3; . J ' 

T.ai I'yei, íirdrnes y anuncios qnr s« raadder» pn-
blicar en los üoletinei oficiales se lian d'* remitir al . 
Gft'e político respectivo, por rayo conducto «« paj¿-< 
rán á, los edictores de. los mt-ticinnidos prriódif.os. Su 
esceptúa ár esta disposición á Jos Sriiorrs ('apitutift 
generales, f Ordenes de G de ^IrV y 9 de Agosto de 
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Gobierno político. 
Dirección de Adminis trac ión , P r o p i o s . ^ N ú m . 112. 

Recordando la remisión de los expedientes de remate del ar
riendo de los bienes de propios y arbitrios municipales. ' 

Sin embargo de la circular inserta en el Bolet ín 
oficial de 1'3 de Setiembre del año ú l t i m o para que 
los Alcaldes conslilucionales remitiesen á la' aproba
ción del Gobierno polít ico los expedientes de remate 
de los propios y arbitrios municipales antes del dia 
i S de Diciembre siguiente, ó que expresasen ios mo
tivos que tuvieren para no verificarlo, algunos de 
dichos luncionarios no han cumplimentado esta dis
posición no obstante el largo tiempo que ha trascur
rido: en este concepto be resuelto prevenir por equi
dad á los que no han dirigido á esta Gefatura los 
citados expedientes, que si dentro de 8." día desde la 
publicación de esta disposición no lo verifican ó no 
manifiestan dentro del mismo t é r m i n o justa causa 
para no hacerlo, les exigiré juntamente con Jos Se
cretarios de Ayuntamiento, la multa de ocho duca
dos de irremisible exacción y la responsabilidad á que 
con su inobediencia diesen lugar. A) propio tiempo, 
advierto á los mismos funcionarios, que incurrirán 
en igual responsabilidad, si dentro de los referidos 
ocho di¡is no expresan la ialla de propios y arbitrios 
de aquellos Ayuntamientos que carezcan efectiva
mente, de tales medios, para atender á los gastos 
del municipio. Lcon 1 o de Marzo de 18^9.= Agus
tín G ó m e z Inguanzo. 

JUireccioD de Gubicrno, Proteeeioo y S. P . = N ( í r n . I I3 . 

Para que se aprchfndan i Jusc Caíio y Pautatton ftlanto. 

T.os Alcaldes conMitucionales, pedáneos , salva-
P'.'.u-.li.js y Guardias civiles procederán á la detención 
ilrt los expósitos Jote Cuño y Puntaleen Blanco, diri
g i é n d o l e s , caso de ser habidos, á disposición del A d 

ministrador del I^ospicio de esta capital. León 10 de 
ftjarzo de' 1849—Agustín G ó m e z Inguanzo. . 

S e ñ a s de José Caño. 

Edad 21 a ñ o s , estatura cuatro y medio pies, co
lor bueno, pelo castaño. 

Idem de Pantaleon Blanco. 

Edad 18 años, estatura cuatro pies y diez pulga
das, color bueno, pelo cas taño , hoyoso de' viruelas; 
viste pantalón y chaqueta de estameña ordinaria. 

íitím. 114. 

Intendencia. 
Za Dirección general Je Contribuciones Direc

tas, con fecha 2 del actual me dice lo que sigue. 
wEl Excmo. ár.' Ministró de Hacienda ha comu

nicado á' esta Direcc ión general : con fecha 22 de 
Febrero ú l t i m o , la Real 'órden siguiente.irExcmo. 
Sr.itEnterada la Reina de los inconvenientes que se 
ofrecen para el cfitnplimiento de la Real órden de 
16 de Setiembre 'últ imo, sobre abono de suministros 
hechos A las tropas en los pueblos en que los Ayun
tamientos no disponen de los fondos de Contribucio
nes por estar encargada su cobranza á recaudadores 
nombrados por la Hacienda y arrendados los im-

. puestos sobre consuthos; de conformidad con el dic-
támen de esa Direcc ión general ha tenido á bien 
S. M . resolver: i ." que en los pueblos en que los 
Ayuntamientos carezcan de fondos públ icos para 
atender al suministró de las tropas porque las Con
tribuciones se recauden por agentes de la Hacienda, 
y porque' los impuestos sobre consumos és lén arren
dados con responsabilidad directa á la misma, se 
entregue por los recaudadores á las municipalidades 
el importe de los suministros, mediante recibos firr 
mados por los concejales, y visados por |os Alcaldis 
respectivos: a." que estos recibos se admitan por las 
Administraciones en ¡as cuentas de los recandadmes 
como de l e g í t i m o abono eti descargo de las Coi^tri-
bucicne?, cuyo cobro les está confiado l ibrándoles 
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].i<¡ cartas Ae pngo corir^pnnJientes: 3 ° y finalmente 
que fac i l iúndosc por dii:l)0 medio a los Ayunta
mientos el importe del suministro se cumpla estric
tamente lo prevenido en la Real órden de 16 de Se
tiembre citada en cnanto a presentación de recibos, 
v á la responsabilidad que se impone á dichas cor
poraciones en los artículos ri y 12 y siguientes de 
)a misma. De órden de S. M . lo comunico á V . E . 
para su inteli.üencia y efectos correspondientes.=Y 
Ja traslada a V . S. la Direcc ión para el fin que en la 
misma se previene.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la f>ro~ 
viñeta para conocimiento del público. León 5 de Mar
zo de 1849.—Antonio de Halleg. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A D M I N I S T R A C I O N D E FINCAS D E L E S T A D O D E 

ESTA PltOVlXCIA. 

Por disposición del Sr. Intendente se halla se
ñalado el dia 25 del corriente para el arriendo en 
pública subasta de todas las casas que, término de 
esta capital, se administran por este establecimien
to y á continuación se espresan, por tiempo de un 
año, que dará principio el dia 24 de Junio próx i 
mo y concluirá en igual dia del año de 1850; dan
do principio el acto del remate á las 11 de la 
mañana del prej/jado dia en el locxl dende se ha
lla establecida esta dependencia, bajo la presiden
cia del Sr. Intendente, y con asistencia del Sr. A d 
ministrador é Inspector 1." del ramo. 

C O M U N I D A D D E L C I E N T O . 

Una casa á la calle de la Acebachería 
que lleva manuel Val!e en. . . . . . . 

Otra á la misma que lleva Francisco 
Ruiz en 

Otra á Ja calle de los Boteros que lleva 
Esteban Casado en 

Otra calle de Curtidores que habita Pas
cual Martínez. . . . ¿ 

Otra á la calle de Descalzas que lleva 
en renta Antonio Faba 

Otra á la misma calle que habita José 
Fidalgo en 

Otra á id. que habita José Alonso en. . 
Otra á id. que habita Antonio López en. 
Otra á la calle de la Iglesia vieja que 

habita Francisco Aguado en 
Otra á Ja misma qué habita Leandro 

Aguado en 
Otra casa a la calle de la Iglesia vieja 

que habita Miguél Duque en 
Otra á dicha calle que habita Salvador 

Alonso en. 
Otra á Ja misma calle que habita Juan 

Fernandez en 
Otra á id. que habita Manuel Gallego en. 
Otra á id. que habita Jo¡é Alonso en. . 

TII'O. 

Rs. t u. 

£ 3 3 

188 

180 

180 

180 

200 
168 
1.90 

160 

ICO 

120 

ÍJ0 

142 
223 
220 

Otra á id. que habita Pedro Domín
guez en 

Otra á id. que lleva Ana Toral en. . 
Otra calle del Vizconde de QuimanilJa 

que habita Migué! Uriane en. ' . 
Otra á id. que habita José Pinto en.. 
Otra á Puerta Castillo que lleva Este

ban Nuñez en 
Otra calle de Ja Carrera que habita Cán

dido Calvo en: . 
Otra calle de Herreros que habita Tori-

bio de Vega en 
Otra á Ja misma calle que habita José 

Ujidos en 
Otra á id. que habita Manuela García 

de Ja Ctuz en. . . . . . . . . . . 
Otra á id. que lia bita Francisco Santa-

11a en.. . 
Otra á id. que habita Domingo Guiier-

120 
400 

rez. 
Otra á id. que habita Francisco García 

en 
Otra á id. que Jlcva José Gutiérrez.. . 
Otra á id. que Jieva Prudencio Bayon. . 
Otra á Ja calle de Jas Animas que JJeva 

Angel Rodríguez Mediavilla en. . . . 
Otra & id. que lleva el mismo en. 
Otra á la calle de Ja Concepción que 

habita José Garzo en. . 
Otra casa calle de Puerta Moneda que 

habita Migué! Maestro 
Otra calle de Sta. Ana que habita Ma

nuel Ordás en 
Otra á id. que lleva Antonio Ordás en.. 
Otra á id. que lleva Antonia Pérez.. 
Otra á la calle de la Rúa que habita D. 

Manuel Sánchez 
Otra calle del Teatro que habita Marce

lo Rodríguez en 
Otra al arrabal de San Lorenzo que ha

bita Pedro Rodríguez en.. . . . . . 

C A B I L D O C A T E D R A L . 

200 
240 

270 

120 

380 

315 

450 

315 

310 

375 
160 
300 

560 
£ 0 0 

2 Í 0 

Í 3 5 

Una casa á los portales de Regla que 
habita D. Vicente Macías en 

C O N V E N T O D E SAN F R A N C I S C O D E I.KON. 

Una casa calle de la Plata que habita 
José Florez 

C O N V E N T O D E C A T A L I N A S . 

Una casa á la calle de Sta. Ana que 
habita Angel López en 

Otra á la Serna que habita Lucas Cas-
trillo en 

£ 8 6 
£ 7 0 
385 

940 

400 

145 

550 

360 

180 

151 



Otra á la calle Cristo de la Vitoria 
que habita Fedro González en 

E N C O M I E N D A D E Ó R V I G O . 

£ 2 5 

Una casa calle de Sta. Ana que habita 
Agustín Rodríguez en. . . . . . . 180 

Otra casa calle de Sta. Ana que habita 
Tomás Uriarte.. . . . . . . . . 

Otra en id. que lleva Fernando Robles 
en. . . . . . . .; 

Otra á id. que habita Roque González en. 
Otra á id. que habita Franciico García. 
Otraáid.que lleva Francisco Alvarezen. 
Otra que imbita Pedro Fernandez en. . 

210 

230 
160 
180 
350 
2C0 

León 8 de, Marzo de IS^y.^P. I., Antonio 
Andrade. 

D . Manurl flf Prado, Juez de primera instancia 
de esta a'udiid y partido. 

Se hace faber: que á In Obrapia <le primeras le
tras ÍDntWla i'ti la yilla de Soiriha por Ü. Alonso 
Cariscco y Quiñones , Arcediano que fue en esta San
ta Iglesia d tedra l , corresponden Ires casas en esta 
fMin lad a la partoquia de Sania Marina, calle de Sur-
ranos señalnria* con los n ú m e r o s 27, 28 y 3o, las 
cuales por virtud de facultad del Sr. Gefe político de 
la provincia solicitada por los Patronos de dicha 
Olimpia se procede á su enagenacion, á cuyo lin 
lian sido valoradas por inteligentes, y se expresan á 
cnntiniiacmn ron sus linderos y valor respectivo. 

l.;> del n ú m e r o 27 que linda al oriente con ca
lle piililica, mediodia con la del numero 28, norte 
con caso de I). Isidro S.mchez, y poniente otra de 
los liercileros de D. Carlos Olea tasada según su es
tado ruinoso y denunciada por el Ilustre Ayunta
miento, e » 3,200 rs 3,200 

La otra del n ú m e r o 28 que linda al oriente ca
lle pública, mediodia"coa la <lel n ú m e r o 3o, ponien
te casas de San • Isidro ,l lasada en 3,o4o rs. . 3,o4o 

La del n ú m e r o 3o que , linda al oriente, calle 
púWica , poniente casa de San l.-ódro, norte otra de 
la Obrapia, y mediodia otra de la .lábrica de Santa 
Marina, tasada en 3,5oo rs. . . . . . . 3,5oo 

Quien quisiere hacer postura, concurra á la ca
sa y audiencia del que sukribe; en la' iiíteligencia 
que el remate se verificará en el mismo local de au
diencia del infrascrito .luez, el dia 11 del próximo 
Abril y boca de las 1 1 de su mañana. Dado en León 
á i o d e M . i r / . o cié iS/Jt) =M.inucl de I'rado.nzPor 
mandiido de su Siía., lldciunso García Alvarez. 

D . J o s é M a r í a Barban, Juez, de primera instancia 
de esta villa de VMnlnn y su partida yue de ser 
tal el escribano re/rendante da ¡ i . 

A V. S. el Sr. Gefc superior político de la. ciu
dad y provincia de L e ó n , lugo súber: que en este 

J2r> 
Jnzgndo y por tcslitnonio de! refrenrl.mte se está 
sijM.mciando cano critnir'ial contra Francisco Gon
zález y Nicolás letrada vecinn> de Valdi-luentes y V -
llanneva fie) Cnnpo, aprebe/jiJidos eu la vil).» de Ve-
cilla corno sosp<'<'l)í»os y f;il%ri!;id de los documentos 

^ de P. y S. P. coi) / j u e raminahan, bahiendo resultado 
asi bien ser fugados de la rar.cel de la villa y parti-
do de iVnavenle, r o m o ¡"ualmcnte li;illádoles di
ferentes efectos de los robados en la villa de Aguilar 
á Luis de Paz vecino de ella, en la noche del iC d.,-
Enero ultimo, en n n a causa y con fecha 3o de di
cho mes se proveyó auto n m i d á n d o s e proceder á la 
pi i.iion de.. Pedro Cnlujo vecino de Villamuriel y que 
fuese remitido á este tribunal con b debida seguri
dad, y como no haya podido ser bullirlose ha dic
tado auto mandándose entre otros peliculares dirigir 
á V. S. el presente exhorto á fui d e q u e se sirva (tis-
•poner se inserten en el líoletin oficial de esa provin
cia las señas d e Pedro C . i M i z a l e / ( . , ) el Calujo, las 
cuales son como siguen lidad de 47 años á 4 8 , es
tatura 5 pies, cara larga, barba l a m p i ñ a , pelo y 
ojos castaño, color moreno, \ ¡ « í e ca lzón, chaqueta 
y botines de paño pardo, chaleco de pana y sombre
ro calañés En cuya virtud lie acordado librare! pre
sente para V. S. dicho Sr. Geh' supeiior pol í t ico el 
cual de parte o e S. M. la Reina nuestra Señora 
(<¡. D g.) le exhorto y r é q u i e m y de la mi.i afecluo-
samenle le suplico, ruego y encargo que M f m l o en 
su poder por el correo ordinario, se sirva aceptarle 
y en su cuniplituieiilo mandar sean insertas las se
ñas descritas, en el Boletín oficial de esa provincia 
con encargo á todos los Alcaldes y demás autorida
des,'practiquen las mas vivas y e l i i nces diligencias 
á conseguir la captura de dicho IVdm (íoo/ .alez (a) 
el Galujo, y si asi fuese, remitirle á este .luzgado 
con la debida segundad, pues en hacerlo asi V. S. 
administrará jusiiu.i é jo h a r é al lauto .siempre que 
los su) os vea en nuestra corresp.mdem ía devolvien
d o el presente diligenciado á la m a v o i - posible bre
vedad ó eu su caso un e¡-inplar. Dado en Villalon 
M.ir/.o 4''e ' ^ 4 ' . ) - • ' o s e ' .Varía 11.w lian.— Por su man
dado, ¡Nfaiiuel Pascual Tejeiro. 

Juzgado de 1* iii^tnnriti de Frrrhilla, 

En la causa que en este .iu/.gado pende sobre robo 
de dos machos piopios d e Alomo Reliaras v e e i n n de 
(yasliomocho, (¡geculadn en la n o c h e del 2 de Ene
ro ú l t imo be dictado auto, e l que enlre Olios parti
culares, comprende el siguiente. 

, Oliciese á los SS (jefes poh'iicos de' Patencia, 
León , Burgos, Yalladolid, Zamora, Salamanca, L u 
go, Pontevedra y Orense con inserí ion de las señas 
personales d e Bernardo González ó limito Alvarez 
y de la muger que le acompaña llamada Isabel f»il, 
por si pudiesen ser habidos, e n u n o caso les re
mitirán con toda seguridad á disposición de este 
Juzgado, con los electos que se les aprehenda. Y 
para que tenga efecto dhijo el presente á V. S. á 
fin de que tenga la bondad de acordar su inserción 
en el Bnletin oficial de la provincia de su digno 
mando, con las señas de los sujetos espresados, que 
designadas van á cont inuac ión , sirviéndose prevente 
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S las autoridades locales de la misma la tnayor v i 
gilancia sobre el particular, y mandar se ine dé el 
oportuno aviso de haberlo asi ejecutado; debiendo 
advertir á V . S. que el nombre y apellido verdade
ros del Bernardo González .son los de Benito Alva
res. 

Señas, de Bernardo ó Benito. 

Como de 34 años de edad, mas de 5 pies de 
Estatura, color bueno. 

Jdern de Isabel Gil. 

De 25 á :z0 años de edad, estatura regular, 
frnorena. 

PARTE NO OFICIAL. 
Contitiúa la colección de los discursos propuvciados 
tn la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú~ 

tnero anterior. 

pero tengo que molestar mas al Congresq leypndo 
estos otros: 

Luminosas falanges de querubes 
Qae vagáis entre sombras y arreboles; 
Astros que i lumináis trpqos de nubes 

. liizando nieblas f eclipsando sples; 
Tened un punto el remontado vuelo; 

Mirad el llqpto que de mi alma firola, 
Y verted en mi espíritu el conspelo 
y este llanto enjugad gola tras gpta, 

Llevadme en breve á la argentada orJIJa 
Bel Da uro en que el amor m e c i ó mi cuna, 
Para que abata en próspera fortuna 
L a República al Trono de Castilla. 

Estos son, señores, los principios en que se im
buye nuestra juventud: á nuestra juventud ligada 
estrechamente cop personas y miembros de la opo
s i c i ó n : ¿y todavía la oposición cree que cumple con 
esas libias protestas? Así se pervierte, s e ñ o r e s , á la 
juventud y se la eslravía. Y señores , para hacer ver 
la ineficacia de esas protestas, que no creen los par
tidos que cuentan con ciertos apoyos , recordaré que 
aquí el año pasado algunos de los que se sentaban 
en esos bancos, y que aljora están sir.viendp de ca
beza al carlismo y á la república, hadan las protes
tas mas solemnes de defender el Trono de Doña 
Isabel II, y ahora están unidos á los carlistas, y 
queriendo entender las ideas republicanas. Yo bien 
se, s eñores , que la república entre nosotros es una 
idea e s t é i i l , que no tiene raiz ni fundamento en el 
pa ís ; yo bien s é , señores , que eslo no es ni mas 
Di menos que una pura y ridicula imitación por los 
mismos que en otro tiempo nos acusaban de que 
importábamos las leyes de la monarquía francesa, 
que qunriamos montarlo todo á la francesa; esos 
mismos se han hecho hoy á su vez afrancesados; y 
se fueron el 26 de Marzo á las Cuatro Calles á mal 
traducir del francés las barricadas, y á cometer el 
enorme galicismo de proclamar la república en la 
capital de la monárquica .España. 

Dice el Sr. Corliná que S. S. condena y lia con
denado siempre en nombre de lodos sus ¡ u n i d o s 1» 

. r evo luc ión , 'porque eslan convencidos de que no se 
puede gobernar después de ellas aun por el partido 
que vence en la revolución. Yo celebro esta convic
ción de S. S. que también yo tengo; pero MI señoría 
ha destruido esta aserción cuando ha dichoque ellos 
eran ahora y habián sido siempre amigos de la le
galidad. Eso prueba que S. S. y nosotros no enten
demos la legalidad de un mismo modo. Si los indi
viduos de la oposición han estado siempre en la le
galidad, ¿dónde hemos estado nosotros cuando he
mos sido arrollados por las insurrecciones fraguadas 
por ellos? Tío creia, s e ñ o r e s , que la oposición no 
habia estado siempre en la legalidad. 

Voy ahora á contestar ligeramente á algunos de 
los puntos que ha tocado, el Sr. Cortina, y de los 
cuales no me he hecho cargo en lo que acabo de 
manifestar. Dice su señoría que el Gobirmo tiene 
obligación de dar una cuenta diferente de la que. da 
ahora de la autorización, y que la prueba es qim 
hablando del Código penal y riel e m p r é s t i t o , dice el 
Gobierno que dará cuenta á las Curtes Señores : yo 
no sé c ó m o se le pasa al Sr. Cortina la gran dife
rencia que fyay entre lo uno y lo otro. 

E l uso que el Gobierno haya hecho de la auto
rización es una cuenta política, y es . claro que en 
la discusión eminentemente política de contestación 
al discurso de la Corona se había de tratar esa cues
tión. Así es que la comis ión propone desde luego 
que se apruebe la conducta del CJobierno, y por es
ta razón todos los señores Diputados llenen el de
recho de decir en pro ó en contra lo que les parez
ca. Si el Congreso aprueba el dictámon de la comi
s i ó n , ¿qué le queda ya que hacer en este asunto? 
¿Censuraria después lo que ahora aprueba? Véase 
c ó m o la ocasión oportuna de dar cuenta de la auto
rización es esta, y por esp se ha dado ahora, como 
no podia menos de darse. ¿Es igual el caso respecto 
del emprést i to y del Código penal? lie n i n g ú n mo
do. Estas son cuestiones de un orden especial, y por 
eso se ofrece dar cuenta de ellas por separado. 

(Se cont inuará . ) 

A N U N C I O S . 

No habiendo tenido efectq la subas
ta de la corta de la lefia del bosque del 
Almirante señalada para el día 25 del 
pasado y anunciada en el Boletín ofi
cial del 15 de Enero, se señala para 
nueva subasta el Sábado 7 de Abril 
próximo en la casa de D. Isidro Lla
mazares apoderado de S. E . 

Para llevar á efecto los Sres. Alcaldes lo preve
nido en el Real decreto de 39 de Setiembre de IÜ.VS!, 
hemos procedido á la impresión y formación de los 
cuadernos de penados, se hallan de venta en esta 
ciudad en la librería de la Viuda i Hijns de Miñón. 

Leos: LMI'/ÍEXTA DÍ LA VIUDA E UUOS DI. HI.WN. 


